


















































 
 

Montevideo, 24 de junio de 2022 

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA  

Ref. N° 12/001/3/1995/2022.-  

Atento al pedido de informes parlamentario presentado, corresponde informar que no surgen 

registros en el Ministerio de Salud Pública de que se haya exportado sangre humana con fines 

comerciales, sin perjuicio de que se entiende que corresponde consultar a la Dirección 

Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas, en la medida que se trata de 

exportaciones.  

Asimismo corresponde recordar que el nomenclátor en cuestión, incluye no sólo sangre 

humana, sino también otros productos, entre ellos sangre animal.   

También es posible destacar, la existencia de un Convenio Binacional entre Uruguay y la 

República Argentina, que faculta al Servicio Nacional de Sangre (ASSE) a entregar a la 

Universidad Nacional de Córdoba, el Plasma obtenido por los Bancos de Sangre, en las 

condiciones dispuestas en el referido acuerdo. Es precisamente el Servicio Nacional de Sangre 

de ASSE, el organismo que ejecuta el acuerdo en cuestión.  

Se eleva por tanto, sugiriendo dar respuesta a lo peticionado, en los términos del presente 

informe.  


